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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Bogotá D.C. mayo de 2026. 

 

 

Señor: 

JORGE ALEXANDER CAÑON CASTAÑO 

Supervisor Contrato N° CO1.PCCNTR.9277071 de 2026 

Coordinador Agencia Pública de Empleo y Emprendimiento 

Ciudad. 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo de 2026. 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.9277071 del año 2026. 

 

Manuel Fernando Díaz Aldana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.399.836 de Bogotá D.C., 

en mi calidad de Contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: se fija como valor total para cada contrato la suma de CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($57.478.800). Esta suma 

será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes 

de enero de 2026 por valor de DOS MILLONES DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($2.016.800), 

b) ONCE (11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2026, por valor de CINCO MILLONES 

CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($5.042.000) cada uno. 

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar los servicios profesionales para la implementación y desarrollo de la Ruta de Atención a la 

Población Vulnerable y las Víctimas de la Violencia, y articular acciones y estrategias a nivel interno y 

externo para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas al SENA en la Política Pública de Atención a 

Víctimas y demás instrumentos de Política Pública. 

 

 

Ejecución mensual de actividades 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Intervenir en espacios de política pública y 

gestionar acciones para dar cumplimiento 

a compromisos derivados de dichos 

escenarios, en el marco de la oferta 

institucional.  

Participación en 

reunión con la Alcaldía 

Local de Chapinero para 

la concertación de 

procesos SENA para 

beneficio de la 

comunidad – 

13/5/2026.  

 

 

Anexo 1.  

2 

Colaborar en el cumplimiento de 

compromisos establecidos en la Ley 1448 

de 2011, modificada por la Ley 2421 de 

2024, y demás normatividad vigente, 

incluyendo la verificación del cargue de 

informes y evidencias en la herramienta 

tecnológica dispuesta por la Coordinación 

Nacional.  

Estructuración y 

participación en la 

jornada Sembradore de 

Paz Víctimas del 

Conflicto Armado, 

apoyando a este grupo 

poblacional en vitrina 

comercial – 15/5/2026. 

 

 

Anexo 2. 

3 

Impulsar la participación de población 

víctima y vulnerable en acciones de 

intermediación laboral mediante 

estrategias como ferias, encuentros 

empresariales y jornadas de servicio.  

Estructuración y 

participación en la 

jornada Sembradore de 

Paz Víctimas del 

Conflicto Armado, 

apoyando a este grupo 

poblacional en vitrina 

comercial – 15/5/2026. 

 

 

 

Anexo 2. 

4 

Promover ante el sector empresarial los 

perfiles de población víctima y vulnerable, 

gestionando oportunidades de vacantes 

para contribuir al indicador de 

colocaciones.  

Articulación con el 

Equipo de Gestión 

Empresarial para la 

promoción y 

Divulgación de 

convocatorias para la 

población migrante y 

víctima del conflicto 

armado – 14/5/2026. 

 

 

 

 

Anexo 3. 

5 

Apoyar el cumplimiento de indicadores del 

proyecto BPIN y metas de formación 

estipuladas para poblaciones vulnerables.  

Articulación curso de 

Servicio al Cliente para 

la población víctima del 

conflicto armado en 

 

 

Anexo 4.  
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articulación con la 

Oficina Consejería para 

los Derechos de las 

Víctimas, paz y 

Reconciliación. 

6 

Atender y dar respuesta a requerimientos 

realizados por la Dirección Nacional, 

Regional y demás actores internos y 

externos.  

Respuesta a 12 

peticiones las cuales 

fueron allegadas vía On-

Base, se relaciona 

puntualmente la 

respuesta brindada 

ante determinado 

traslado por parte de la 

Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a 

las Víctimas del 

11/5/2026. 

 

 

 

Anexo 5. 

7 

Articular acciones con áreas misionales y 

de apoyo para la atención de las 

estrategias para la atención de población 

víctima y vulnerable, incluyendo procesos 

de retorno y beneficiarios de órdenes 

judiciales. 

 

Articulación con el 

Centro de Gestión 

Administrativa, para lo 

que será la formación 

en servicio al cliente en 

los Centros de 

Encuentro para la Paz y 

la Integración Local del 

11/5/2026. 

 

 

 

Anexo 6 

. 

8 

Articular con los coordinadores académicos 

y misionales la implementación de la ruta 

de atención a víctimas, así como, apoyar el 

seguimiento a la ejecución presupuestal 

del proyecto y, la entrega de materiales de 

formación. y apoyar el seguimiento a la 

ejecución presupuestal y entrega de 

materiales. 

 

Articulación interna con 

la Coordinación de la 

Agencia Pública de 

Empleo y 

Emprendimiento y el 

Centro para la Industria 

de la Comunicación 

Gráfica para la 

contratación de 

elementos que 

constituyan los 

materiales de 

formación para ser 

entregados a la 

 

 

 

Anexo 7. 
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población víctima del 

conflicto armado – 

11/5/2026. 

9 

Participar en reuniones, comités y espacios 

convocados en cumplimiento del objeto 

contractual. 

 

Participación jornada 

virtual con el Ministerio 

de la Igualdad y la 

Equidad para la 

atención de población 

en el marco del 

programa Jóvenes en 

Paz – 8/5/2026. 

 

 

Anexo 8.  

10 

Organizar y desarrollar jornadas de 

retroalimentación sobre la gestión 

adelantada para la atención de población 

víctima y vulnerable. 

 

Se apoyo en jornada de 

seguimiento contractual 

en cabeza del 

Coordinador Regional 

de la Agencia Pública de 

Empleo y 

Emprendimiento – 

5/5/2026. 

 

Anexo 9. 

11 

Prestar apoyo a las actividades de 

supervisión que, en desarrollo del presente 

contrato, ejerza el SENA o la persona que 

la entidad designe como supervisor, 

conforme a lo establecido en el manual de 

supervisión disponible en Compromiso. 

 

Se adelantó apoyo en el 

proceso de verificación 

de cuentas de cobro, 

para el caso evidencia 

del 12/5/2026. 

 

 

 

Anexo 10. 

12 

Cumplir con el objeto del contrato con 

plena autonomía técnica y administrativa y 

bajo su propia responsabilidad, por lo 

tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 

subordinación, ni vínculo laboral alguno 

entre EL CONTRATISTA y el SENA. 

 

Se adelanta 

adelantamiento de 

actividades autónomas 

y técnicas respondiendo 

a los requerimientos 

dónde el SENA hace 

parte, se anexa como 

evidencias jornada de 

participación en la 

jornada virtual con la 

Secretaría Distrital de 

Movilidad – 6/5/2026. 

 

 

Anexo 11. 

13 
Disponer de los medios necesarios para 

garantizar la correcta ejecución del objeto 

Se dispone de medios 

propios para adelantar 
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contractual, así como del mantenimiento, 

cuidado y custodia de la información y 

documentación generada en el marco del 

objeto del presente contrato. 

 

ejecución contractual, 

para el caso, se atiende 

sesión virtual de trabajo 

con la Fundación Forge 

el día 11/5/2026. 

 

Anexo 12. 

14 

Acompañar los comités, mesas técnicas y 

reuniones virtual o presencial a las que sea 

convocado o en las que el supervisor del 

contrato considere necesaria su 

participación. 

 

Se adelanta 

adelantamiento de 

actividades autónomas 

y técnicas respondiendo 

a los requerimientos 

dónde el SENA hace 

parte, se anexa como 

evidencias jornada de 

participación en la 

jornada virtual con la 

Secretaría Distrital de 

Movilidad – 6/5/2026. 

 

 

Anexo 11. 

15 

Registrar la información confiable, 

oportuna y con calidad de los servicios 

gestionados en la plataforma tecnológica 

establecida por la Entidad. 

 

Consta en la actividad, 

verificación y registro 

de información en la 

plataforma de la 

Agencia Pública de 

Empleo, de una 

buscadora de empleo la 

cual solicitó el cambio 

de los datos de registro, 

ya que en el sistema se 

evidencia como titular 

otra persona - 14/ 

5/2026. 

 

 

Anexo 13. 

16 

Generar y entregar reportes sobre el 

desarrollo de su objeto contractual en los 

momentos que se requieran. 

Se allega el presente 

informe como evidencia 

de la entre oportuna de 

informes según lo 

solicitado por el 

supervisor contractual y 

el Despacho Regional 

SENA del D.C. 

 

 

Anexo 14. 

17 
Cumplir con las demás actividades que sea 

requeridos por el supervisor del contrato y 

Se adelantó articulación 

entre la Mesa Local de 
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que estén relacionados con el objeto de 

este.  

Fontibón, para la 

participación en jornada 

de emprendimiento el 

día 18/4/2026, acción 

realizada el 16/4/2026. 

Anexo 1. 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 78126084 del operador Mi Planilla  referente al mes 

de abril. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
Firma 

Manuel Fernando Díaz Aldana 

Contratista 

C.C. No. 1.032.399.836 

 

 

JORGE ALEXANDER CAÑON CASTAÑO 

Supervisor Contrato No. CO1.PCCNTR.9277071 de 2026. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1 

 

 

 

ANEXO 2 
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Anexo 3  
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Anexo 4 

 

 
 

Anexo 5 
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Anexo 6 

 

 
 

Anexo 7  
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Anexo 8 

  

 
Anexo 9 
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Anexo 10 

 

 
 

Anexo 11 
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Anexo 12 

 

 
 

Anexo 13 
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Anexo 14 

 

 
 

 


